
Expediente: 11282~ 2/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "ADQUISICiÓN DE MÓDULOS DE 
LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACiÓN ELECTRÓNICA TREW@", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "ADQUISICiÓN DE MÓDULOS DE LA PLATAFORMA DE 
ADMINISTRACiÓN ELECTRÓNICA TREW@", según Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. . 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 72611000-6. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Vicealcalde y Consejero del Área 
de Presidencia, Economía y Hacienda, en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 182.251,24 € , al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (38.272,76 €), lo que supone un total de 220.524,00 €, atendida la duración 
inicial del contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14CYT 492 64100 ADMINISTRACION ELECTRONICA (PLU 
2014-02), RC: 140067. La duración del contrato para el ejercicio siguiente; 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

e) Duración del contrato. 

www.zaragoza.es/contratos


La duración del contrato será de 1 año, contado a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, el régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá referenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de 
los costes. 

Por lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en 
ninguna fórmula que se estableza para aplicar la revisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se 
considera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia el 
mismo. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y técnica o 
profesional confórme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años, en trabajos de iguales o de similares características, que incluya importe, 
fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados .se acreditarán, para los mas importes, mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

La 	 suma del importe de los contratos aportados para acreditar la solvencia 



técnica, correspondientes a los tres ultimos años, deberá ser igual o superior al 
importe de 100.000 €. 

- Cqmpromiso de adscripción de: 

Un Técnico Jefe de proyectos, con al menos 5 años de experiencia en trabajos 
sobre sistemas de gestión de expedientes basados en la plataforma TREW@, en 
proyectos de desarrollo sobre entornos J2EE y BBDD ORACLE y en proyectos 
de desarrollo sobre entornos de gestión documental ALFRESCO. 

Un Analista programador, con al menos 3 años de experiencia en trabajos sobre 
sistemas de gestión de expedientes basados en la plataforma TREWA, en 
proyectos de desarrollo sobre entornos J2EE y BBDD ORACLE y en proyectos 
de desarrollo sobre entornos de gestión documental ALFRESCO. 

Dos T~cnicos, programadores con al menos 1 año de experiencia en la plataforma 
TREWA y en proyectos de desarrollo sobre entornos J2EE y BBDD ORACLE 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

- Propuesta técnica de los módulos de alto nivel requeridos en el pliego ténico 

(punto 3.1, 3.2, 3.3, 3.4) 

- Descripción de la metodología de desarrollo de los módulos. 

- Descripción de la' metodología de gestión de la implantación o puesta en 

producción de los módulos. 


No se incluirá en este sobre ningún dato del gue pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). (Modelo anexo 1) 

- Oferta económica. 
- Número de módulos entregables. (sobre el mínimo reflejado en el pliego de 

condiciones técnica (3.5). 
- Número total de horas de bolsa técnica ofertado. (valorables sólo por encima de las 20 

mínimas establecidas en la cláusula 3.6 del Pliego Técnico y hasta un máximo de 50). 

Si un valor supera el valor índicado como valorable, para la valoración, se tendrá 
en cuenta el límite del criterio de valoración. 

k) 	 Criterios de valoración. Sobre 100 puntos 

1. Criterios objetivos. Máximo 60 puntos. 

• 	 Oferta económica: Máximo 40 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, a 
la que se atribuirá la puntuación máxima (40 puntos), calculando la ponderación 
de las demás con arreglo a la siguiente fórmula: 

P =(40x Of) I Min 

donde, min es la oferta mínima, Of es la oferta correspondiente al licitador que se 



valora y P es la puntuación obtenida. 

• 	 Módulos ofertados: hasta 15 puntos. 

Corresponderá la puntuación máxima (15 puntos) a la mejor oferta con mayor 
número de módulos ofertados de complejidad baja (calculando la equivalencia de 
otros de mayor complejidad), sobre el mfnimo reflejado en el pliego de condiciones 
técnica (3.5) 

P =(15x Of) I Max 

donde, Max es la oferta máxima, Of es la oferta correspondiente al licitador que 
se valora y P es la puntuación obtenida. 

• 	 Horas bolsa técnica: hasta 5 puntos. 

Corresponderá la puntuación máxima (5 puntos) a la mejor oferta con mayor 
número de horas ofertas, (valorables sólo por encima de las 20 mínimas establecidas en la 
cláusula 3.6 del Pliego Técnico y hasta un máximo de 50). 

P = 5 x ( ( horas estudio - 20) I ( horas máxima - 20) ) 

2. Criterios dependientes de juicio de valor. Máximo 40 puntos 

• 	 Propuesta técnica de los módulos de alto nivel requeridos en el pliego 
ténico (punto 3.1, 3.2, 3.3, 3.4) Hasta 20 puntos. 

Se valorará la cantidad de software de la solución, lo especifico del desarrollo 
de cada uno de los módulos sobre la plataforma corporativa, y el desarrollo de los 
interfaces de integración con el resto de módulos: 

- Módulo (3.1 PPT) de traspaso de documentos a Archivo Electrónico: hasta 5 
puntos. 

- Módulo (3.2 PPT ) de publicación de documentos en Sede Electrónica: hasta 
5 puntos. 

- Módulo (3.3 PPT) de procedimiento Genérico Simplificado: hasta 5 puntos. 
- Módulo 3.4 PPT ) de gestión de representantes: hasta 5 puntos. 

En estas propuestas se valorará la calidad de software de la solución, lo 
específico del desarrollo de cada uno de los módulos sobre la plataforma 
corporativa y el desarrollo de los interfaces de integración con el resto de 
módulos. 

• Metodología de desarrollo de un procedimiento: hasta 10 puntos 

- Especificación de estas fases para cada tipo de procedimiento (complejidad 
alta, media, baja): hasta 5 puntos. 

- Utilización y descripción de metodologías de desarrollo: hasta 5 puntos. 

• Metodología de gestión de la implantación: hasta 10 puntos. 

- Mecanismo de puesta en producción de un módulo, garantizando la 



operatividad del mismo: 'hasta 5 puntos. 
- Inclusión de metodologías de gestión del cambio teniendo en cuenta etapas 

como el traspaso de información o la formación: hasta 5 puntos. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento ,de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 € . 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así.como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Plazo de garantía. 

El plazo de garantía será de 1 año, a contar desde la fecha de entrega de los 



trabajos, que se hará constar en acta de recepción. 

ñ) Propiedad de los trabajos. 

El Ayuntamiento de Zaragoza será propietario de todos los trabajos 
desarrollados por la empresa adjudicataria. La propiedad de estos trabajos abarca 
tanto la documentación que debe ser objeto de entrega, como sus diseños, 
contenidos, y cualquier tipo de documentación preparatoria, técnica y el uso que 
se desarrolle con ocasión de la misma. Por consiguiente, la empresa 
adjudicataria cede en exclusiva al Ayuntamiento de Zaragoza todos los derechos 
de explotación sobre los trabajos realizados y cualquier creación de propiedad 
intelectural que pudiere derivarse de los mismos, con carácter mundial y por la 
mayor duración que permita la Ley. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá ejercer 
estos derechos en la forma más amplia que la Ley permita, comprendiendo ello 
su reproducción, distribución, transformación, comunicación pública y puesta a 
disposición, en cualquier soporte, formato e idioma y con los efectos que las leyes 
determinen. En consecuencia, la empresa adjudicataria se abstendrá de 
comercializar, reproducir, transmitir y publicar o difundir, total o parcialmente el 
contenido de los trabajos sin el consentimiento expreso del Ayuntamiento de 
Zaragoza. Igualmente se compromete a no utilizar los resultados de sus trabajos, 
ni reproducirlos, transmitirlos, modificarlos o divulgarlos sin autorización previa y 
expresa del Ayuntamiento de Zaragoza. 

o) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Se designará una persona de nivel de Jefe de Proyecto encargado de coordinar 
los trabajos a realizar. 

p) Entrega de los trabajos. 

Conforme a lo establecido en las Cláusulas 5.2 y 5.3 del Pliego Técnico se 
realizarán reuniónes al menos mensuales para establecer un plan de entregas 
con plazos adecuados, los cuales quedarán establecidos en un acta formalizada 
por las partes, y el seguimiento del mismo. El plan de entregas definirá el 
paquete de módulos a facturar. 

q) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, efectuado el plan de 
entregas, una vez llevada a cabo Acta de conformidad de recepción del mismo, 
mediante expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa 
contratista (nombre o razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del IV.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del mes siguiente 



a la ejecución del servicIo, en el Servicio de Redes y Sistemas para su 
conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del 
"Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los 
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

r) Infracciones y penalidades. 

El adjudicatario prestará la totalidad de los servicios objeto del contrato conforme 
a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnica y Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y con arreglo a la propuesta efectuada . . Durante la ejecución de 
los trabajos para elaborar los módulos contemplados en el presente Pliego de 
Condiciones, la empresa adjudicataria podrá incurrir en infracciones que pudieran 
dar origen a una penalización en los siguientes supuestos, que se clasificarán, 
según su importancia y reincidencia, en leves, graves y muy graves. 

Infracciones leves 

- Retraso en la entrega de un módulo de mas de un 20% del número de días 
definidos en el plan de entrega 
- Retraso significativo en la resolución de incidencias. 
La penalización ascenderá al 2,5 % de la facturación, definida en ese paquete de 
entega. 

Infracciones graves 

- Fallo o cambio en el funcionamiento de un módulo 
- No resolución (o retrasos significativos) de las incidencias producidas en el 

funcionamiento de los módulos que afecten a los usuarios de la plataforma 
La penalización ascenderá al 10 % de la facturación, definida en ese paquete de 
entega . 

. Infracciones muy graves 

- Entrega de un módulo que no cumpla las funcionalidades requeridas 
La penalización ascenderá al 30 % de la facturación, definida en ese paquete de 
entega, sin perjuicio del derecho de resolver el contrato y la reclamación de 
daños y perjuicios 

La acumulación de incumplimientos graves en dos trimestres consecutivos será 
motivo directo para la solicitud por parte del Ayuntamiento de la rescisión de este 
Contrato. 



s) Confidencialidad de los trabajos y Protección de datos de carácter personal. 

Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la prestación 
de los trabajos serán propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza, sin que la 
empresa adjudicataria pueda utilizarlos con un fin distinto al establecido en los 
Pliegos. La empresa adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y en especial a sus artículos 10 y 12 y expresamente: 

Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, 
informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga 
acceso con motivo de la prestación del servicio, sin que pueda conservar copia o 
utilizarlos para cualquier finalidad, incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

Informará a sus empleados de que solo pueden tratar la información del 
Ayuntamiento para cumplir los servicios objeto de este pliego y también de la 
obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos conozcan. 

Incluirá una cláusula, de confidencialidad y secreto en los términos descritos, en 
los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación 
del servicio objeto del presente pliego. 

Dado que durante la realización de los servicios los empleados tendrán acceso a 
la información del Ayuntamiento en sus locales y sistemas de información, la 
empresa adjudicataria, al igual que su personal, se someterán, a los documentos 
de seguridad vigentes en el Ayuntamiento de Zaragoza para cada uno de los 
ficheros a los que tenga acceso, e igualmente a las especificaciones e 
instrucciones de los responsables de seguridad en materia de protección de 
datos de cada una de las dependencias municipales afectadas. 

Que la empresa adjudicataria, una vez cumplida la prestación contractual, 
destruirá los datos que le hayan sido facilitados, al igual que cualquier soporte o 
documentos en los que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. 

Una vez formalizado el contrato, la empresa adjudicataria aportará al director 
técnico designado por la DGCT una memoria descriptiva de las medidas de 
seguridad que adoptará para asegurar la confidencialidad e integridad de los 
datos conocidos y de la documentación facilitada, asimismo le deberá comunicar 
antes de siete días, la persona o personas responsables de la puesta en práctica 
y de la inspección de las medidas de seguridad. 

Todos 105 documentos que se generen a lo largo del contrato tienen carácter 
confidencial y no podrán ser total o parcialmente reproducidos en ningún medio o 
entregados a terceras personas sin la expresa autorización por escrito del director 
técnico designado por la DGCyT. 

t) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 



1

laboral de la empresa contratista: 


1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 

empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 

continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 

la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 

vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 

de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 

las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 

y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 

de la relación contractual entre empleado y empleador. 


2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 

dependencias, o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 

prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 

caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 

diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 

empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 

expediente la motivación de que , para la ejecución del ~ontrato, los servicios se 

presten en las dependencias administrativas. 


3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 

responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 

obligaciones las siguientes: 


a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 

contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 

contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 

efecto. 


b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 

en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 

de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 


c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 

estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 

gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 

dispuesto. 


4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 

tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 

trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 

siguientes servicios: 


a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 

una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 

constancia de que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 

caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 

acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la . 




empresa contratista. 

u) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

v) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 18 de agosto de 2014 

Conforme: 
EL JEFE DE LA ASESORIA JUR 

Por suplencia 

EL JEFE DE LA OF. TCA. DE ALCALDIA 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO 

DE "ADQUISICiÓN DE MÓDULOS DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACiÓN 


ELECTRÓNICA TREW@", PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm. , 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 

con domicilio social en , 

y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicIo de jjADQUISICIÓN DE MÓDULOS DE LA PLATAFORMA DE 
ADMINISTRACiÓN ELECTRÓNICA TREW@" y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 
letra) ... .... .... ..... .............. ..... .. .... ..... ... ..... euros al que se adicionará el ......... % de IV.A. 
(... .. .... ...... ... .... ....... .... euros), lo que supone un total de ..... .... ................... ..... euros. 

- Número de módulos entregables (sobre el m(nimo reflejado en el pliego de condiciones 

técnica (3.5» _ _ ___ _ 


- Número total de horas de bolsa técnica ofertado (valorables sólo por encima de las 20 

mínimas establecidas en la cláusula 3.6 del Pliego Técnico y hasta un máximo de 50 horas) 


(fecha y firma del proponente) 
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.N·, 'za_ragoza ANEXOII 
AY'JNT~'fO • 

--._--
INSTRUCCiÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE . 

·PRESIDENCIA, ECONOMíA y HACI~ÓA sOSRS BUENAS PAAcTíéAS PARA 
LA ·GESnÓ'N DE LAs CONTRATACIOt,fES DE SERVICIOS. 

Tras fa r~ortña .Ié"b"oraJ de 2006! que introdujo c~mbibs en Ib~ artículOs 42 y 43 del Rea! 
Decretó Legislativo 111995, de ~4 de marzo, por el que Se aprueba éi Texto Refunoido del Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacía General del Estado pub~icó su Citci..tlar Laboral 212Q01: en [a que 
establecja pautas a seguir a la hqra de la cerebr~Gióft de contratos administratiVos de servicios, 
tantO en lá fase previá a fa acfjli~icación, C9mó durante su ejecución, a fin de evitar qué [á 
jutisdiGCíón.sPciaI.pueda i3éCtárar situáciones de .cesión ilegal de trabajadores eh la Admitlistración 

.. Pública , denvad.as dE? dichos contratos adrnini~trativos.. ,. 

. Por S1:J parle. ~l . T~ib4har de Cu~nt~s .e~!3Vó a. las Cortés GeneraleS Una ~OciÓn só~te !a 
rleé%idád dé evitar Jos riesgos .de que 10-5 trabaJadores de· lás émprel:?ás de ~éIViéios c0ntrata-aas 
por '·'a Adrhitlístraqóñ, por ~Ias. GQncficiones en .. gue se qesarr:oUa la áCtividád; cOntratada, se 
cülwienán éf1 ' p~rsor'r8J lat1or~1 de la Adiflinistráción contratante en virtud de s.etiténcias judiciales, 
que motivó la .apIopacióri de.la Res~ruGi6n dé. 2:7 ~e octubre. de 2010 (BúE dé 18 d¡;¡ enero de 
2011). p·or la ComisiÓn' MIxta :de las Corté~ Gen~ales- -jlWá las relaCÍói1es con el Tribunal da 
C4~Ja:5.: . . .. . . . e: ... . . 

. . . .. 

. . En dicha ResoluCión .se: in"sta a las AdmírnstrációñEls Públicas g . ih-sW mentar los 

'. ~&:mlsrttO$ j1é~-fto~ ·p'$t~.átái~ aquelláS pr~~fica~ qu~ h~ Venidp ilé~á~~os~ ·~{cab9··4u~rrte 
los :lil~q ' _áf19~ eFi I~~ GóñftaJ~iélóheS dEH~erviclos. -:-pQr ~lÍtó la dectaraciÓY1-dé U\ cé~i6ñ ilegal,.. 
~~..o!,,~~·. ~i. ~~~j~~~'~~ . det~ó ,.i3-- ~~~~!R~ 1a... ~~~!Ó~~IJ_ ~~ .fijó.- ~.~ .I~ ?~~é$~ ~.dé~te,lJ 

· c€fsll:ilRaf.La~ oa- fUfjar, en 'GaSO aS 'éieé~ntats·e por la ceslonana, en esté caao (,Ina AdmmlsrraGion 
Púb'i~ a; ~at¡U¡"flr ía.cdt1dióí6thié persohaj labtial inqefttíido no·fijo. . . . ' . '. . . -,, " 

·Esta ciftUn~tanci~ se, ~pon~' pe mal1~a noton~i a IÓeStablecido en nue$tra COÍ'lsüfuciónj 

q~e pfiNé en E?U ,amqulo-1~-a~2, que el. a~S9 a la- función pública deÍle ~ácér~é éo'ñfólTtle a -/el? 
principios de igualctad, m~dtb' y ~paGidadJ .a trávés de procediñ1í~ntós, lal y comb reCGge la ley 
-'712007, de 12 á~ OOril, en ,sl::l ¡~tt:iJo 55, qu~ ga¡~ntidenJ _ad,e.m~s ~de esos piir}Cípios.. líir p.upr¡cidád 
y la trénsparer'!ci~, así Cómo la imp¡;¡.rClalidad y profesionalidad d~' ros órganos de sefecciqn . .. 

1. Átrib;it'ó de ap!ica~ip~ 

··Wi presenteinsfruéCión. Ylos criterios· que en ella se cQntiehén. serán 0$ ápliCációh en-er 
AyUhtamii:$tope 2:atagº~ así GOmo en sus organismos au:tó;,omos~ . 

~ . - . _l " , .'. . . ." . - - ~ . • - 

./ .l · 

~2. Pifilt:ipióS·di! ~cbIa~ón . 

. Si9Ui~itc(~'- 1~~ P.fÓi>~~:~~~s (f~i tríbunal ae . Cúeirtas .sóbre -;~ tr!.atefia. asú.f.idáS p~r ¡as 
: .cór}.~~. €?:~ne~les 'ép 's~ .R~~.bJ~9i~ri .~.~ 27 .d~ 6:cfu.I?~E3:' p~.-20l0;_~Rrobad~ por la ·.CQfuísi6n '~ixta 
,p'"$ra l~J5- R~lacjQñ~ 'qQh '~I TñpUoál (fe Cuerifus y pi..iblicad~ ~ñ. él BOE el 18 de enera ~é 2011 , 
s""é ateh~ét~~ Io~ $igj.1i~~!es · pnn~ipjoIfdá· áctúa~~n: ·· .'. . '; 

_ .:. 1; S~~~~r~; ~fÓ:p~~;~§ ·~TfJ~rio~.~t~tés 'q~ p.e~Qtt~1 ~:bui~ p~y lo;res.póri~a!>Jes_~~ la 
, . 'gestIón.efe 1Qs~ s.Sf\1cJÓ~. ~r recur§.o a la 'Cóntr~~~jqilqe. se¡yicios e~éfños pará ~upIit la 

.".:.....:;....::.."......._......;; ....!;.cá'rencia-.-d6--rrr9dios-·i:ie.rSon.atéS-··-:eua.hdo .. se .. frat~··-d~;hácer-:-fre.nt~-a-:-néCéSidadés····::::- ..... 
. . pellJl~"t:lent~. dé ·p~~on~', . réJacionada~ ~on el ~jercipio qe'l~s compet~hc¡as q~~·ten~a 

. ~tti!tiJi~~s. ra-~nti~~d u '9rga~ó de qu'!3. se. trat~, - : . . '.. . 
.... . 

. ,: .. 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los· que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se f'determinarán con -precisió_rl las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difícilmentediferenciables de las actividades ordinarias de la admin"istración y no deben 
concebirse como contrataciones ,destinadas a integrar personal -en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organ.ismo contratante el -procedente de las citadas empresas: Con la 
misma finalidad,- deb,erá cuidarse también que- su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimientQ de su plaZo de duración y de las prórrogas. ' 

, 	 : 

3. 	 Lqs responsables -de la gestión de los servicios para _cuya ejecución se recurre a fa 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos, 
acto alguno que, confónne a fa interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, Con ías 
cónsecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder -de dirección que Corresponde , al empresario, 
apsteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediat\tela impartición 
directa :de órdenes e instrutciqnes. sobre ~ personal de la empresa concertada. sin _ 

-perjuicio de las facultades que hi'legislacipn de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación..en orden a la ejecución de los contratos. 
Además. tarito en la fasé previa a la adjudicaqión del contrato como durante la 
ejecución del rrHsmo. se seguirán las pautas qúe se éstablecen en la Circular Laboral 
212007, de -la Abogacía General del Estado. sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral -de 2006. para evitar que-se pueda declarar tal césión, y se vigilará 
espe"ciahnente que,'~1i un análisis dé -indicios esenciales yaccideritales. no concUrra 
ninguno de aquéllos de los qUé se pueda presumir que exista cesión ilegal, y-que se 
recogen detaUádamente en la n:Jencionaáa Cjr-eular. 

3. Buenas prácticas en Ja fase de formalización de los cOiltratós 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 

~upuestos en 'que se ~ncuentre d~bidamente justifÚiada, no pudiendo ser -objeto de 


'estos contratos aquellos servicios que impliq':lén el ejercicio de la a~toridad in~erente a 
los poderes públ[cos. 

:- 2. 	 El objeto del éontrato df?berá ser la p~staéión in_fegral de un servicio, incluyendo la 
'aportación de funciones. de organización e ipiciativa pqf8 -garantizar el clJmplirrii~Í1to: del 
mismo." ¡ 

3. 	 Los, pliegos de presciipciottes técnicas . y los 'priegos _~e cláusula~ ad~inisttaiivas 

,partic~lar~s deberan deterrT!Jnar con p~e.c;sión las' prestaciones a reali~r. , -' 


. 	 . 
En -ellos deberá consignarse 'q obligación por p~e de la empresa ~djudicataria de 

de~ignar al menos -un coordinador técnico ~o responsable. p~rt~n~cierite. a la plantifla 


'del contratista, qúe_,se'a eréncatga90 de -la girección del proyectó, asf como de impartir ' 

directamente las órdenes' e instruCciones ,de trabajó al resto' de trabajadores de .Ia 


, empresa adjudiCátaria. : , " , .. ~ '. , ' 

... 	 ..-...... :._ . .::"'-- ,. ..:....... .................... :: ..... -....:::: ~:::::~:::.. '::-'.'::::" .._~ O" ;; ...._ •• oo. ~ __ •• :: : 
~.. -, 	 . .. -:;:~::.. 

) 

'. 	 -, 
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Asimismo, los pliégos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la conc_esión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 

-legales en materia de prevención de riesgos laboraies, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven,en 
particular el abono de cotizaciones yel pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleada y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias 'del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alg,unos de los cen~ros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autóno'mos, ' 
haciendo con'star las razones que motiven este extremo en Jos pliegos der contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten'de-manera continuada en los 
centros de trabajo" con -carácter previO a1 inicio de la -prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
-Social de los trabajado,res que el l~mpres~no contra~sta ocupen en los mismos.1 

Así mismo, habra de ó6tarse a ' este personal de ~spacjos de trabajo diferenciados de 
-aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o dé 
sus 'organismos autónomos. 

6~ 	 Estas premisas sérán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda d~ gestión, rE~alicen actividades de carácter material, 
técnico ,o de servicios. de acuerdo ean lo establecido en el artículo4.1.n) y 24.6,del 
Real-Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de :noviembre, por el. que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

" 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecüclón 

1. 	 Los responsa~les de la Administración deberán ajustarse en todo mor'neQto a lo 
establecido en el contrato, velando por,que la ejecuGión del mismo no Se désvíe de lo 
pactado, así como por el cumplimiento ' de su plazo de duración "y, en su.:caso, de: las 
prórrogas. " -, 	 . - . 

Igualmente; dicho~ responsables seabs~ei;~r~n de ' a~umir furtciones directivas, dictar 
'órdenes o.impartir instrucciónes concretas y directas s.obre el personal de ,la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que saa designada como coordinador 
técnico, confonne ala éstablecido en Jos ,pUegos. del contrato. 

Cualquier comunicación que el, person.al de las empresas contratistas o que, en virtud 
de una encomienda de gestión hayá de prestaf sus' servi~i.os en alguno ,de los centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o' a sus organismos autónomos, deba 
mantener con jos responsables· de la Administración habrá de hacerse en toi:fo Caso a 

. través ·del coordinador' técnico, o interlocutor ~e~ignado, al'efecto, ,que será también el 
'::0' :: __ _ ••• _ "' , ' r~_~p.ºf'l~~~,~"~,~, cOF1trolar la_asistenclá del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

" . o' " "" 	 . ... ..... •.••. ..• ••. ,. ---: ~ : _ .. .. . ... .......& ••••• : : •••~. _ • •••• ( •• • • • ••• ___ • " •• _ • _ ' ::" : :_ '_ • o:: . ... : ~: _: : _ .. . • ___ .: . .. :: : ' . . . . .. ___ o.':: _____ ... : ! :: ' . 


.... 
. '	 .. "'U' . fll .. " t9 ~,,_ ; __ -.$:U:; - . .' •u 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/20:11, de 29 de abril, de medidás para fa regularizacipn y cOntrol del'el"!1pleo 
sumergido-y fom~rlto de la rehabilitaci6n de viviendas (BOE dél 6 de mayo de 2011 ).

• 	 . '1 • ~ ~ 

\ 

http:servi~i.os
http:person.al


de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades" que' la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de tra~ajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de'riesgos laborales; "o encargado de fijar los, horarios de apertura y cierre 
de las instpJaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 ~I coordinador técnico o' interlocutor será también el' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas'personas a su cargo que dején de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de ·aquellos' medIOS materiales de los que se 
les hubiera dotado para .el correcto. desempeño de los 'trabajos enCom~ndados, así 
como el resto de medidas que correSpondan. 

3. 	 El personal -de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
'gestión preste su.s· servicios en los Centros de trabajo. del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no·podrátener acceso a los siguiente&.servicios: . . 	 . ~ 

,. . 	Cursos de formación. salvo los obligatorios en materia de prevención de riesg,os 
labor~les 

• 	 Uso del se~i9io médico, salvo en casos de urgencia debidéWtente justificados 

• .Programas socio.,.culturalés o prestaciones de acción social 
, . 	 . 

• 	 Acceso aJ.,,correo electrónico corporativo. E;n caso. de qué se' les deba asignar una 
cuenta de corro-.electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de perSónal éxtemo. " ." 

. 	 ' . 
• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~doseles, ' en su caso, de 

. una autorización especial de entrada. En ningún supuestó el control de aCGe50 a 
. las.. instalaéiones podrá .suponer un control horario del personal de la empresa 

contratista. ' . 
, 	 . 

4~ 	 En ningun caso'fo,s trabajadores de fas empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios ~n virtud deuria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. MadeJa de cláusula a' incluir ~n Jos pliegos 

, Pa'ra ciJmplir esta lristrubción,en cuanto ªt nuevo' cont~nido que debe figurar en los pllego'¿ 

de 6,1áusmas' adtmnistrativas particulares'; los .órganos de· contratación deberán'añadir' eh ellos, 


, salvo exqe"pciones justificadas, la cláusula reeogldá en el Atie~oa estáJnstrucción (o, con las 

adaptació'nes necesarias, podráa'ñadirse una Cláusula equivalénte en los acu~.rdos de . 

.. encdnlienda ~de gestiÓn).. ·. , '" . r' . . , 

. Deb~rá' quedar constarjcia .en la 'documentaci(m contractual que fa presente instruCéión 
'servirá corno documento !nterpretativ.o en cáso de confficto~ . . 

-	 .. - I - . . 
~, 	 ~.. o.. .... . ..... ......... ..... ...... ...:.......;_., :_________ .~ .____ . _" .' .__ .;: .... ... ___ ::;;.: ...__ ::::::_..._;::__ :;. _~ ._... '. _. _ 
 .. 

" 

" 



6~ Responsabilidad 

la fI')'Ob~~fVan~ª. t;f~ !fas pu~n~~, ~ra~ticas ~c~¡da$ en esta Instrucción podrá dar Jugar, si 
hubiere ~~!iéS para: ello, :a4a ~.6ig~nQ1~ q~la~ ,opprtl:l.n)í~ f~sponsabilidades disciplinarias de 
los ~mp~~?Qoo: pqplfto~ ~nfra~tQÍes, d:e aGu~rdo ®n tQ píS¡¡Jüesto en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de 1,2- €te':<;Ór.U PJ~l\l4':\lfua se.,~pftlleba ~E~tal~to":f)ásico del Empleado Público. . 

J.C. ~ragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJ,ERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMIAy HACIENDA 
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